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OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE JUSTICIA

7105 RESOLUCION de la Dirección General de Institu
ciones Penitenciarias por la que se eleva a defini
tiva la lista provisional de aspirantes admitidos a 
participar en la oposición a plazas del Cuerpo Fa-  
cultativo de Sanidad Penitenciaria, turno restrin
gido.

En cumplimiento de lo que se. establece en la norma 6.a 
de la Orden de 22 de octubre de 1974, publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado de 31 del mismo mes y año, por la que fué 
convocada oposición para cubrir plazas vacantes en el Cuerpo 
Facultativo de Sanidad Penitenciaria, turno de oposición restrin
gida,

Esta Dirección General ha tenido a bien elevar a definitiva 
la lista provisional de aspirantes admitidos a participar en la 
oposición de referencia, publicada en el «Boletín Oficial del 
Estado» número 36, página 2877, correspondiente al dia 11 de 
febrero del año en curso.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 18 de marzo de 1975.—El Director general, Juan 

José Barrenechea de Castro. .

Sr. Jefe de la Sección de Personal de este Centro Directivo.

7106 RESOLUCION de la Dirección General de Justicia 
por la que se anuncia por concurso de traslado la 
provisión de la Forensía vacante en el Juzgado de 
Instrucción número 13 de Barcelona.

Vacante una de las Forensías del Juzgado de Instrucción 
número 13 de Barcelona, por traslado de don Miguel Sales Váz
quez, y de conformidad con lo prevenido en los artículos 18 de 
la Ley Orgánica del Cuerpo Nacional de Médicos forenses de 
17 de julio de 1947 y 27 del Reglamento de 10 de octubre de 
1968, así como lo dispuesto en la Orden de 16 de abril de 1970, 
se anuncia su provisión por concurso de traslado entre Médicos 
Forenses de Madrid, por corresponder dicha vacante a éste 
turno primero de los establecidos en las citadas disposiciones.

Los aspirantes dirigirán sus instancias a este Centro por con
ducto y con informe de sus Jueces respectivos, debiendo tener 
entrada en el Registro General dentro del plazo de quince 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 11 de marzo de 1975.—El Director general, Eduardo 

Torres-Dulce Ruiz.

Sr. Jefe del Servicio de Personal de los Cuerpos de Función 
 Asistencial a la Administración de Justicia.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

7107 ORDEN de 4 de marzo de 1975 por la que se 
nombra la Comisión Nacional que ha de proponer 
al Departamento la selección de candidatos para 
su ingreso en el Cuerpo de Profesores de Educa
ción General Básica, por el sistema de acceso di
recto, correspondiente a la quinta promoción del 
plan 1967.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el artículo 5.° 
de la Orden de lo de septiembre de 1974 («Boletín Oficial del 
Estado» de 5 de octubre) por la que se dictan las normas para 
la selección de los graduados en la quinta promoción del plan 
1967, que han de ingresar en el Cuerpo de Profesores de Educa
ción General Básica, por el sistema de acceso directo,

Este Ministerio ha dispuesto que la Comisión Nacional que, 
conforme a las citadas normas, ha de proponer el Departa
mento la selección de candidatos para su ingreso directo, en el 
mencionado Cuerpo, quede integrada en la siguiente forma:

Presidente: Ilustrísimo señor don Augusto Gely Gutiérrez, 
Subdirector general de Personal, en representación del ilustrísi
mo señor Director general de Personal.

Vocales:

Doña Clara del Arco García, Inspectora Técnica de Educa
ción General Básica.

Doña Mercedes Unamuno Adarraga, Inspectora Técnica, que 
desarrolla sus funciones en las Escuelas Universitarias de For
mación del Profesorado de Educación General Básica.

Doña Julia María Díaz López, Directora de la Escuela Uni
versitaria de Formación del Profesorado de Educación General 
Básica de Guadalajara.

Doña María Teresa Latorre Tuduri, Directora de la Escuela 
Universitaria de Formación del Profesorado de Educación Ge
neral Básica «Sarita María», de Madrid.

Secretario: Don Antonio Contreras Berrojo, Jefe de la Sec
ción de Provisión de Plazas del Profesorado de Educación Ge
neral Básica, de la Dirección General de Personal.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 4 de marzo de 1975.—P, D., el Director general, 

Antonio de Juan.

Ilmo. Sr. Director general de Personal.

7108 RESOLUCION de la Dirección General de Personal 
por la que se convoca concurso de traslado entre 
funcionarios del Cuerpo Facultativo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Arqueólogos.

 En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Articulada de 
Funcionarios Civiles del Estado, aprobada por Decreto nú
mero 315/1964, de 7 de febrero,

Esta Dirección General de Personal ha resuelto:

I. Convocatoria

l.° Convocar concurso de traslado entre funcionarios del 
Cuerpo Facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólo
gos para proveer las plazas que se citan a continuación:

Plazas

Sección de Archivos:

Valladolid.—Archivo de la Delegación de Hacienda   1
Vizcaya (Bilbao).—Servicio de Archivos .......................

1

Sección de Bibliotecas:

Madrid.—Biblioteca Nacional ............ ............................ .....

1

Murcia.—Servicio de Archivos y Bibliotecas ................

1

II. Concursantes

2.° Podrán participar en este concurso, teniendo en cuenta 
lo establecido en el Decreto número 2481/1971, de 17 de sep
tiembre («Boletín Oficial del Estado» de 18 de octubre).

A) Con carácter voluntario:

a) Los funcionarios del Cuerpo Facultativo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Arqueólogos en activo.

b) Los supernumerarios que, de acuerdo con el artícu
lo 51 de la Ley de 7 de febrero de 1964 deseen volver al 
servicio activo.

c) Los excedentes voluntarios, siempre que hayan per
manecido en situación de excedencia el plazo mínimo de un 
año, que fija el artículo 45 de la Ley Articulada de Funcio
narios Civiles del Estado el día de la publicación de esta 
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

d) Los facultativos consortes podrán solicitar las vacantes 
anunciadas en el presente concurso en una misma población, 
al amparo de lo previsto en el Decreto de 18 de diciembre 
de 1935, haciendo constar expresamente el nombre y apellidos, 
así como el Cuerpo a que pertenezca el cónyuge respectivo.


